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Estimado(a) suscriptor(a): 

A continuación le ofrecemos un 
resumen de alertas, novedades, 
nuevas disposiciones legales, 
convocatorias oficiales y marcas de 
fábrica y servicios, así como las 
novedades más importantes 
generadas en los ámbitos jurídico y 
legal durante la segunda quincena 
del mes de abril. 
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I. ALERTAS 

 
• Operativos de control de Declaraciones Juradas no pagadas  

 
A partir del 26 de Julio el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) realiza operativos 
de declaraciones juradas no pagadas o pagadas parcialmente. A fin de evitar 
sanciones y multas, deberá regularizar su situación tributaria apersonándose a las 
oficinas del SIN en cada una de las ciudades del Estado.  
 

• El Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) ejecuta el proyecto de “Control de 
Fiabilidad del Padrón de Contribuyentes” 
 
Este proyecto tiene como objetivo “Verificar la información declarada por los 
contribuyentes ante la Administración Tributaria”. El proceso de verificación tiene una 
duración de tres meses: desde la segunda quincena del mes de julio hasta la 
primera quincena del mes de octubre de 2010. El personal autorizado está 
debidamente identificado con el Memorándum de Designación y el Carnet de 
Identidad. 
Los datos del funcionario pueden ser verificados a través del sitio web del SIN en el 
enlace de “Proyecto de Fiabilidad del Padrón” digitando el número de Carnet de 
Identidad. 
 

 

 
 



 
 

II. novedades 

 
 
NOVEDADES 
 
Periodistas reclaman por Ley de Régimen Electoral                  
La Paz, 1 de agosto de 2010.- La Asociación Nacional de la Prensa (ANP), la Asociación 
Nacional de Periodistas de Bolivia (ANPB), la Asociación Boliviana de Radiodifusoras (Asbora) y 
la Asociación de Periodistas de La Paz (APLP) solicitaron al defensor del Pueblo, Rolando 
Villena, interponer ante el Tribunal Constitucional un recurso de inconstitucionalidad contra la 
Ley de Régimen Electoral recientemente promulgada en el país.  
La solicitud fue formulada a través de una carta suscrita por los presidentes de las cuatro 
instituciones en el entendido de que la mencionada ley conculca la libertad de expresión, por 
un lado, y aplica la censura previa a los medios de comunicación, por otro.  
Un análisis jurídico estableció que esa ley, en su artículo 82, prohíbe a los postulantes a 
cargos electivos del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional “manifestar opinión...” y 
“tratar temas vinculados a su postulación en foros públicos, encuentros u otros de similar 
índole”; “dirigir, conducir o participar en programas radiales o televisivos...” y “acceder a 
entrevistas por cualquier medio de comunicación relacionadas con el cargo al que postula”. 
Además, incurre en censura previa al sostener que “bajo sanción y sin perjuicio de 
responsabilidad penal”, los medios de comunicación “están prohibidos” de: “Difundir 
documentos distintos a los producidos por el Órgano Electoral” y “generar espacios de opinión 
de ninguna índole sobre los postulantes”.  
Éstos y otros artículos que transgreden la Constitución Política del Estado y las declaraciones 
internacionales sobre libertad de expresión llevaron a las cuatro instituciones periodísticas a 
pedir la inconstitucionalidad de esa ley. Puesto que por la Ley del Tribunal Constitucional, 
también recientemente aprobada, no pueden interponer directamente un recurso de 
inconstitucionalidad, lo hicieron a través del Defensor del Pueblo, uno de los caminos legales 
para hacerlo. 
(La Prensa)  
 
Expertos plantean reparos a la nueva ley de pensiones boliviana 
La Paz, 2 de agosto de 2010.- Expertos identificaron algunas deficiencias del proyecto de la nueva 
Ley de Pensiones que impulsa el gobierno de Bolivia, aunque destacaron su alcance solidario.  
Los retos, mencionaron, son mejorar la rentabilidad de los fondos de pensiones y aumentar la 
cantidad de aportantes, según publica La Razón. 
El gobierno de Evo Morales propone una nueva reforma al sistema de pensiones, la que 
establece el manejo estatal de los aportes, la creación de un fondo solidario para incrementar 
las rentas bajas y reducir la edad de jubilación a 58 años. 
El primer defecto encontrado a la propuesta es la administración de los aportes laborales por 
una gestora pública, en lugar de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 
“Ello implicaría que probablemente se politice la parte de la administración, se deslinde un 
concepto técnico en la misma y debamos buscar cómo velar por los intereses de los afiliados”, 
afirmó el ex viceministro de Pensiones, José Luis Pérez. 
El descuento a los grandes salarios sería otro de los desaciertos de la propuesta, a juicio de 
los expertos previsionales.  
“Se introduce un sistema equivalente al de los impuestos, pero que es progresivo, es decir, 
que grava más a la gente con más dinero. Sin embargo, (el mismo) no va a ser universal”, 
explicó el analista económico Gonzalo Chávez. 
Asimismo, Chávez considera que la reducción de edad “es otro error. Eso es no aprovechar el 
capital humano que tiene el país, hay mucha gente que puede contribuir”. 
(América Economía) 



 
Formalizan el rechazo a las decisiones del CIADI 
La Paz, 5 de agosto de 2010.- El Estado boliviano objetó formalmente las decisiones del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) en el caso 
Quiborax por dudar de la imparcialidad de la institución.  Según información extractada de la 
página web del CIADI, el Estado boliviano “objetó el 30 de julio la jurisdicción” de este tribunal 
internacional. 
El 8 de julio, la ministra de Defensa Legal del Estado, Elizabeth Arismendi, anticipó que el 
Gobierno no acataría los fallos del CIADI en el caso Quiborax ni del arbitraje ad hoc 
interpuesta por Euro Telecom International (ETI) porque ese tribunal “carece de 
imparcialidad”. 
En febrero pasado, este tribunal ya invalidó su actuación “al prejuzgar contra el Estado” 
cuando ordenó que se suspenda un proceso penal iniciado por la justicia boliviana en contra 
de ex personeros de Quiborax, filial de la chilena Non Metalic Minerals. “Si se vulnera nuestra 
soberanía, ya sabemos que el CIADI fallará a favor de las empresas (extranjeras)”, sostuvo 
Arismendi. 
El buró Dechert LLP de París (Francia) está a cargo de la defensa del país en los arbitrajes 
iniciados por Quiborax, EuroTelecom International (ETI), Pan American Energy (PAE) y el 
grupo Oil Talking-Graña Montero. 
José manuel García, abogado del consorcio, aseguró el 23 de julio que “estamos a punto de 
presentar un escrito de objeciones a la jurisdicción del tribunal CIADI, creemos que tenemos 
posibilidades (en el caso Quiborax)”. 
El 25 de julio, Arismendi viajó a Washington para supervisar los temas relacionados con el 
CIADI y coordinar con los abogados de Dechert las acciones legales que se tomarán a futuro. 
La minera chilena tenía concesiones en el salar de Uyuni, donde desarrollaba un proyecto de 
extracción de ulexita. Sin embargo, un decreto promulgado el 2004 por el entonces presidente 
Carlos Mesa la obligó a dejar las faenas en un plazo de 30 días. 
La empresa reclamó que la medida era arbitraria y discriminatoria, argumentando que se le 
estaba perjudicando por el simple hecho de ser chilena. 
El CIADI acogió la demanda de arbitraje de Quiborax el 6 de febrero del 2006 y actualmente 
la empresa minera pretende una indemnización de $us 66 millones por sus inversiones. 
Bolivia acude a corte federal 
Luego de objetar formalmente las decisiones del CIADI en el caso Quiborax, Bolivia acudirá a 
un tribunal federal de Estados Unidos para anular acuerdos ilegales entre una ex autoridad del 
Ministerio de Defensa Legal del Estado (MDLE) y la italiana ETI. 
El director de Defensa Jurisdiccional y Arbitral del MDLE, Danny López, adelantó el 9 de julio 
que el tribunal federal al que se presentará el recurso se encuentra en la ciudad de 
Washington DC. 
“El lugar donde se han suscrito los acuerdos de arbitraje es la ciudad de Washington, ése es el 
lugar donde hay jurisdicción para que un tribunal del lugar determine la invalidez de los 
acuerdos”, precisó. 
Los acuerdos suscritos entre la ex autoridad del MDLE y ETI posibilitaron la migración del caso 
del tribunal CIADI a un arbitraje ad hoc. 
En la fecha, López afirmó que el memorial “que es altamente técnico” ya estaba elaborado y 
se encontraba en proceso de revisión. 
(La Razón) 
 
El precio del estaño marca récord con 9,36 dólares 
La Paz, 6 de agosto de 2010.-El “metal del diablo” cotizó ayer en $us 9,36 la libra fina, 
superando los niveles del año pasado y hasta el promedio del 2008, cuando alcanzó los $us 
9,13, según los registros del Ministerio de Minería y Metalurgia que están en base a la 
cotización del London Metal Exchange. La primera semana de agosto, el precio del estaño 
subió en 38 centavos de dólar por libra fina, de $us 8,98 a $us 9,36. 
El máximo histórico se registró el 16 de mayo del 2008, con un valor de $us 11,56 la libra 
fina. Sin embargo, los valores se desplomaron por la crisis global de ese año. 
Al señalar que en la actualidad los precios de los minerales “están bastante altos”, el ministro 
de Minería, José Pimentel, recordó que entre 2008 y 2009 “hubo un período de un bajón”, que 
en esta gestión “se ha revertido totalmente”. Con las cotizaciones en alza “consideramos que 
es una época para incentivar la producción minera”, agregó. 



De acuerdo con rankings internacionales, Bolivia es el cuarto mayor productor de estaño en el 
mundo, aunque en el pasado ocupaba el segundo lugar. 
La mina Huanuni es la estatal que produce estaño, comenzó con 700 toneladas y en la 
actualidad está en 1.500. Con la finalidad de duplicar la producción de estaño metálico, esta 
empresa licitará el ingenio y la construcción del dique de colas. “En Huanuni estamos sacando 
una nueva licitación para el ingenio para llegar a las 3.000 toneladas”, adelantó Pimentel. 
(La Razón) 
 
La reforma laboral abre la puerta a recortes de salarios 
Madrid, 7 de agosto de 2010.- El recorte de sueldos a los funcionarios tiene visos de 
trasladarse al sector privado. Tal y como avanzaron los analistas hace unos meses, el Banco 
de España asegura que la medida tomada por el Gobierno para contener el déficit -un recorte 
del sueldo de los empleados públicos del 5% de media- "podría ejercer un cierto efecto 
demostración sobre los salarios privados"; es decir, recortes de sueldo en las empresas. El 
supervisor apunta que las vías para facilitar el descuelgue salarial en las empresas con 
dificultades que proporciona la nueva reforma laboral "también podrían redundar en beneficio" 
de esa rebaja. 
En su boletín, la institución que dirige Fernández Ordóñez vuelve a apostar por la moderación 
salarial y espera que se prolongue en lo que resta de año, a medida que se vayan firmando 
los nuevos convenios colectivos. Esos convenios incorporan incrementos salariales en el 
entorno del 1%, inferiores a los de los convenios plurianuales (1,4%). 
Sobre las medidas adoptadas por el Gobierno (que suponen adelantar a 2010 y 2011 buena 
parte del ajuste de gasto público previsto hasta 2013), el supervisor destaca que son 
"adecuadas" y sirvieron para despejar las dudas sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas. Pero también hay una advertencia: "Si la consecución de los objetivos 
presupuestarios se viera en peligro, el Gobierno debe estar preparado para instrumentar 
medidas fiscales restrictivas adicionales". 
El volcán islandés 
El Banco de España subraya en varias ocasiones la dificultad para tomar el pulso a la 
economía en el segundo trimestre. Para empezar, la Semana Santa cayó a caballo entre 
marzo y abril, una jugarreta del calendario que obliga a los estadísticos a tirar de repertorio 
para limar la distorsión que supone este repunte turístico. 
El mayor condicionante es el que deriva de las enormes tensiones de los mercados financieros 
y su efecto a corto plazo en el resto de la economía. El Banco de España concluye que "la 
incidencia de este nuevo brote de inestabilidad fue reducida". En el caso español, se dejó 
notar sobre todo en el portazo a empresas y bancos, que no pudieron emitir deuda durante 
varias semanas en los mercados financieros internacionales. 
Y, por si fuera poco, la estadística tiene que medir el impacto de la erupción del volcán 
islandés Eyjafjalla en el turismo y el transporte aéreo. Según los datos manejados por el 
Banco de España, el sector no se recuperó hasta junio. 
(El País) 
 
 
Primer plano  
Ilusiones perdidas 
Los empresarios ya no ven 'brotes verdes' y creen que la recuperación tardará  
8 de agosto de 2010.- Decepción por el pasado inmediato e incertidumbre por el futuro más 
próximo. Los empresarios españoles han visto disiparse los signos de cambio que creyeron 
vislumbrar en diciembre y con ellos sus expectativas de mejora para 2010. Sus resultados 
hasta junio han sido tan malos como los del ejercicio precedente y el optimismo brilla por su 
ausencia: la mitad de los empresarios creen que la salud de la economía española se va a 
mantener igual de mal en los próximos meses y casi cuatro de cada diez opina, incluso, que 
va a empeorar. Su enfado con el Gobierno y con la oposición alcanza cotas históricas: un 83% 
cree que es mala o muy mala la actuación del Ejecutivo frente a la crisis y un 70% opina tres 
cuartos de lo mismo respecto al comportamiento de la oposición que encabeza el Partido 
Popular, según los datos de la última edición del Barómetro de Empresas de EL PAÍS, 
correspondiente al primer semestre. Una encuesta que elabora Deloitte sobre una muestra de 
253 compañías que abarcan todos los sectores y cuya facturación y plantilla supera el billón 
de euros y el millón de empleados. 



La recepción de las respuestas y el trabajo de campo para esta edición, y es importante 
precisarlo para entender mejor el estado de ánimo de los empresarios, se produjo en junio y 
julio. En junio fue, precisamente, cuando más arreciaron las dudas de los mercados 
internacionales sobre la economía española (el diferencial del bono español a diez años con su 
homólogo alemán se situó a mediados de ese mes en 230 puntos, el máximo desde la 
introducción del euro en 1999 y muy lejos de los 146 puntos que ha marcado ese diferencial al 
inicio de agosto). Además, las medidas de ajuste fiscal, aprobadas por el Gobierno unos días 
antes para satisfacer las exigencias de sus socios europeos y calmar a los mercados, recibían 
un cierto varapalo de Bruselas el 15 de junio (la CE avaló las medidas para reducir el déficit 
público este año, pero pidió que se concreten en los presupuestos de 2011 nuevas medidas de 
recorte del gasto por valor del 1,75% del PIB para lograr el objetivo de reducir el déficit hasta 
el 6% en 2011). E instituciones como Funcas, la fundación de las cajas de ahorros, advertían 
también en esas fechas de que España podría volver a la recesión en el tercer y cuarto 
trimestre a causa de las duras medidas adoptadas en el ajuste. Las opiniones de los 
empresarios se recogieron además en medio de una azarosa tramitación de la propuesta de 
reforma laboral del Gobierno, tras la incapacidad de sindicatos y patronal para ponerse de 
acuerdo sobre ella; con el proceso de fusiones y de reordenación del sector de cajas de 
ahorros en mantillas; y con semanas de adelanto sobre la publicación, a finales de julio, de las 
pruebas de resistencia a la banca europea, los famosos test de estrés, para soportar 
situaciones financieras críticas (España sometió a examen al 95% de su sistema financiero y 
solo cinco cajas, con escaso peso en el conjunto, suspendieron). 
En este contexto, en el primer semestre, un 40% de las compañías participantes en el 
Barómetro (12 puntos por encima de las expectativas declaradas en diciembre) vio disminuir 
su facturación; un 42% (seis puntos y medio más de lo esperado) sufrió mermas de 
rentabilidad; un 39% (casi 11 puntos más de lo previsto) redujo sus inversiones; y finalmente 
otro 40% (rebasando en seis puntos el pronóstico de hace seis meses) recortó sus plantillas. 
Datos que casan solo en parte, tal vez por el tamaño mucho mayor de la muestra del 
Barómetro y también por la mayor dimensión de buena parte de las compañías que la 
integran, con los resultados obtenidos en el primer semestre (véase el suplemento Negocios 
de EL PAÍS del domingo 1 de agosto) por 31 de las 35 empresas del Ibex (cuatro aún no los 
habían publicado). El saldo semestral para esa treintena de sociedades, según las cuentas 
remitidas a la CNMV, arrojó unas ventas de 201.775 millones de euros, un 9,89% más que en 
igual periodo de 2009; el resultado de explotación (que refleja la evolución orgánica del 
negocio) mejoró un 17,01% hasta situarse en 32.736 millones, y el beneficio neto conjunto 
del Ibex sumó 23.166 millones, con un crecimiento interanual del 7,76%. Hay coincidencia, no 
obstante, entre los resultados del Ibex y las respuestas del Barómetro en que el segundo 
trimestre ha sido peor que el primero y en el endurecimiento de sus previsiones para lo que 
queda de año y para 2011. 
Para la mitad de los empresarios que han participado en esta consulta, la rentabilidad en el 
primer semestre se ha mantenido en línea con sus expectativas a finales de 2009. Sin 
embargo, ha aumentado al 42,2% de la muestra el número de compañías que ha visto caer la 
rentabilidad, siete puntos más de lo esperado hace seis meses. Los sectores que mejor se han 
comportado en rentabilidad han sido los de servicios, mayoristas y fabricantes; y los que peor, 
finanzas, seguros y bienes raíces, actividades en las que siete de cada diez empresas dice 
haber reducido sus beneficios. Las previsiones de rentabilidad para lo que queda de 2010 
están en línea con los últimos resultados. 
El deterioro doméstico y el empeoramiento coyuntural de los mercados internacionales, según 
las respuestas del Barómetro, han sido la causa principal del recorte en la producción y en la 
facturación de las empresas en el primer semestre. Para el segundo, las previsiones son de 
mantenimiento y ligera mejora de estos renglones de actividad. Solo dos de cada 10 
panelistas -la mitad de los que confiesan mermas en el primer semestre- esperan un descenso 
en sus cifras de producción y ventas. Para el conjunto del actual ejercicio, sin embargo, las 
perspectivas son más pesimistas que hace seis meses. Menos de la mitad de las empresas 
espera incrementar sus ventas y casi una de cada tres prevé reducirlas. 
A la inversión no le va mejor. Casi cuatro de cada diez empresas la han reducido en el primer 
semestre (diez puntos porcentuales por encima de las previsiones y seis más que las cifras 
declaradas en el segundo semestre de 2009). Las perspectivas hasta final de año son algo 
más positivas. 
El pesimismo de los empresarios, sin embargo, es mayor sobre la evolución en general de la 



economía española que sobre la marcha de sus negocios. Después de la mejora relativa 
percibida en el segundo semestre de 2009, los panelistas preveían para el primero de 2010 
una evolución positiva de la economía española que no se han cumplido. En diciembre solo un 
37% creía que iba a empeorar y hoy un 58% constata que se ha producido un mayor 
deterioro. Y como guinda a esta situación, de cada cien empresarios solo doce confían en una 
mejora de la economía española en lo que resta de ejercicio. Y uno de cada dos comparte la 
visión no muy amable que tienen desde hace algunos meses los mercados internacionales 
sobre la economía española. 
Según los empresarios la mejor evolución, entre los indicadores macroeconómicos, se 
registrará este baño en los ingresos por turismo (casi el 60% de las respuestas así lo indican). 
El comportamiento del IPC y de las matriculaciones de vehículos han obtenido una valoración 
más negativa que en la anterior edición y no superan el 50% de respuestas favorables. El 
pesimismo es mayor, afecta a casi el 90% de las compañías encuestadas, respecto a la 
evolución de la morosidad en el crédito bancario, la tasa de empleo, la edificación residencial, 
y la licitación de obra pública. 
Como en anteriores ediciones del Barómetro se ha solicitado a los empresarios su opinión 
sobre dos temas específicos, en esta ocasión sobre "la gestión de la continuidad del negocio" 
(procesos para identificar y conocer los riesgos que suceden con mayor probabilidad y/o 
provocan los impactos más severos) y sobre cloud computing (computación en red). El 81% 
de los panelistas afirma que cuenta ya con una política de continuidad definida e implantada, 
aunque aún hay empresas que, bien por considerar muy reducida la probabilidad de 
ocurrencia de una crisis o desastre (49,1%), o por no contar con recursos suficientes (15,1%), 
entre otros motivos, no han definido estrategia de continuidad alguna. 
Sobre el concepto de cloud computing, un 27,3% de los empresarios es favorable a su 
utilización, un 28,9% está en contra y el resto no se pronuncia. Los mayores obstáculos que 
se perciben para la implantación de este modelo son el control y la seguridad y la dependencia 
de un tercero. Como principales beneficios, se apunta la necesidad de menores inversiones, el 
pago según consumo y la flexibilidad del modelo. 
(El País) 
 
Científicos de Bolivia y Corea del Sur entregarán informe sobre desarrollo del litio 
8 de agosto de 2010.- El presidente de la compañía minera Corocobre SA, Young- Hwan 
Moon dijo que el equipo técnico-científico, integrado por organismos estatales de Bolivia y 
Corea del Sur dará a conocer el 12 de agosto el informe sobre el desarrollo de la tecnología de 
fabricación de carbonato de litio en Salar de Uyuni. 
Según publicó el diario La Razón, el ejecutivo de la compañía dijo que el estudio fue elaborado 
por técnicos y científicos de la Corporación de Recursos de Corea (Kores), el Instituto de 
Geociencia y Recursos Minerales de Corea (Kigam), el Comité Científico del Ministerio de 
Minería y Metalurgia y la Corporación Minera de Bolivia (Comibol) 
(América Economía) 
 
What's news Internacional 
9 de agosto de 2010.- Egipto informó que la reciente alza en el precio del trigo causada por la 
sequía en Rusia y su embargo sobre las exportaciones del grano le costará cerca de US$ 705 
millones. Egipto es el mayor importador de trigo del mundo (9,3 millones de toneladas al año, 
según el Departamento de Agricultura de EE.UU.) y comenzó a buscar fuentes alternativas.  
*** 
Bank of America estudia opciones para su mesa de operaciones de corretaje que invierte 
recursos propios, con miras a los cambios en la regulación de la industria bancaria en EE.UU., 
indicó una persona al tanto. Una de las opciones para la división sería venderla. 
*** 
El dólar comienza la semana con pronósticos a la baja debido a los datos de desempleo peores 
a lo esperado que fueron divulgados el viernes en EE.UU. Los analistas esperan que la Fed, el 
banco central de EE.UU., mantenga las tasas de interés cerca de cero en la reunión de 
mañana y recomiende políticas de estímulo adicionales, lo cual puede hacer que la moneda del 
país pierda valor frente a otras divisas. 
*** 
Berkshire Hathaway, el holding del inversionista estadounidense Warren Buffett, reportó una 
caída de 40% en sus ganancias del segundo trimestre frente a un año antes, a US$ 1.970 



millones. La firma tuvo pérdidas en derivados, pero registró un aumento en las utilidades 
operativas. 
*** 
BP, petrolera británica, anunció que una prueba indicó que la operación para sellar con 
cemento el pozo responsable por el derrame de millones de barriles de petróleo en el Golfo de 
México fue un éxito. 
*** 
Mark Papermaster, director de ingeniería de Apple para el iPhone, renunció al cargo. La 
decisión fue interpretada como una señal de cambios en el liderazgo de la empresa tras la 
debacle ligada a la antena del nuevo iPhone 4. 
*** 
RIM, fabricante canadiense del BlackBerry, alcanzó un acuerdo con las autoridades de Arabia 
Saudita y una telefónica del país para usar servidores locales para almacenar datos. Así, RIM 
podrá evitar la suspensión de sus servicios de mensajes instantáneos, medida que el gobierno 
saudita amenaza con adoptar por cuestiones de seguridad nacional. 
*** 
AIG, aseguradora estadounidense cuyos problemas fueron uno de los detonantes de la crisis 
financiera de 2008, reportó una pérdida de US$ 2.700 millones en el segundo trimestre debido 
a un gasto de US$ 3.300 millones asociado a la venta de una filial importante, pero los 
negocios de seguros en general generaron una ganancia operativa. AIG informó que empezó a 
planear la salida del gobierno de EE.UU. como su principal accionista. 
 
Regional 
ISA, estatal colombiana de electricidad, anunció que presentará una oferta por el 40% que no 
posee en Cintra, concesionario de carreteras de Chile, filial de la española Ferrovial. En 2009, 
ISA compró el otro 60% por US$ 277 millones. 
*** 
Mexicana de Aviación, que se acogió a la ley de protección por bancarrota la semana pasada, 
necesita llegar a un acuerdo con los sindicatos y levantar capital para sobrevivir, dijo su 
director de servicio al cliente y comunicación corporativa, Adolfo Crespo. 
*** 
TCS, el mayor exportador de software de India, busca adquisiciones en Latinoamérica que le 
den acceso a Brasil y México, dijo su presidente ejecutivo, Henry Manzano. Estos países 
representarán 70% de sus ingresos en la región, que la empresa busca triplicar a unos US$ 
1.000 millones anuales en cuatro o cinco años. 
*** 
Venezuela venderá US$ 3.000 millones en bonos denominados en dólares en el mercado local 
esta semana, dijo un funcionario del Ministerio de Finanzas. 
*** 
Brasil rebajó los aranceles de importación de equipos de aviación y bienes de capital en varios 
sectores. El objetivo es incentivar la inversión en la fabricación y el mantenimiento de aviones, 
y también en sectores como el petroquímico, de celulosa, informática y telecomunicaciones. 
*** 
La provincia de Córdoba, en Argentina, vendió US$ 400 millones en bonos a siete años con 
una tasa de 12,375% en su estreno en el mercado internacional, informó una persona al 
tanto. 
(El Mercurio) 
 
Expertos chinos instan a crear marcas propias  
China, 10 de agosto d 2010.- Los diseñadores de política de derecho intelectual, expertos y 
empresarios chinos han exhortado a crear marcas y patentes de propiedad nacional, para 
reducir los déficits comerciales que genera el uso de los derechos exclusivos foráneos. 
En el II foro sobre marcas y derechos intelectuales de China, Wu Guohua, funcionario a cargo 
del estudio de políticas del Ministerio de Comercio de China, dijo que es de importancia 
apremiante la creación de las marcas de propiedad nacional. “China gasta una fabulosa suma 
de fondos para el pago de las licencias de marcas y la creación de marcas le resulta lo más 
importante”, afirmó. 
A pesar de los superávits de China en el comercio de mercancías, sus déficits referentes al 
comercio de servicios de 2009 alcanzaron los 29.600 millones de dólares, 1,6 veces la cifra 



registrada el año anterior. Un total de 10.600 millones de dólares de la suma fueron 
destinados al pago de las licencias de marcas. El pago de los derechos exclusivos y las 
licencias de marcas constituyen el segundo mayor en los déficits comerciales del país. 
La escasez de marcas de propiedad propia ha obligado a las empresas chinas a elaborar 
productos con bajo valor agregado, es decir, de muy reducidos beneficios. Las compañías 
chinas solo ganaron un promedio de 1,5 centavos de dólar por la fabricación de cada unidad 
de vuvuzela, trompeta que usaron los hinchas en la Copa Mundial de 2010 en Sudáfrica, dijo 
Liu Feng, secretario jefe del Comité de Lucha contra la Falsificación de Mercancías, adscrito al 
Fondo de Protección de Consumidores de China.  
El secretario jefe de la Sociedad de Estudio de Derechos Intelectuales, Zhang Yuncai, subrayó 
la importancia de establecer un nuevo ambiente para promover la creación de nuevas marcas. 
A medida que se acelera el desarrollo económico del país, aumenta el número de casos de 
violación de derechos intelectuales, lo que ha hecho más severas las tareas de proteger eso 
derechos, agregó. 
Zhang Yuncai instó al gobierno a respaldar a las empresas para que éstas creen sus propias 
marcas y proteger los derechos intelectuales. (Pueblo en Línea 
(People Daily) 
 
Al interior del sector privado: 
Preocupa avance de proyecto que cambia concepto de empresa 
Presidente de la CPC advirtió ayer que la iniciativa lo que hace, a su juicio, es 
"romper con una arquitectura jurídica".  
Santiago, 11 de agosto de 2010.- Con preocupación observan en el empresariado la 
reactivación del proyecto de ley que busca modificar el concepto de empresa en el Senado. 
Esto, porque fue puesto en la discusión de la Comisión de Trabajo el 7 de julio pasado y desde 
esa fecha ha sido analizada en las últimas cinco sesiones de la instancia, encabezada por 
Pedro Muñoz (PS). 
La Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) envió la semana pasada sus reparos 
frente a la iniciativa, argumentando que "no era necesario innovar" en esta materia. 
Ad portas de que el proyecto sea analizado hoy por sexta vez en la Comisión del Trabajo, el 
timonel de CPC, Rafael Guilisasti, advirtió ayer que "es un error muy grande modificar el 
concepto de empresa". Entre sus argumentos, el dirigente gremial sostuvo que existen 
"elementos correctivos y penalizadores" para sancionar los abusos, por lo que el proyecto lo 
que hace, a su juicio, es "romper con una arquitectura jurídica". 
En esta misma línea, el titular de la Cámara Nacional de Comercio (CNC), Carlos Eugenio 
Jorquiera, dijo que esto "puede transformarse en una caja de Pandora y abrir muchos frentes 
en otros temas laborales". Incluso el dirigente adelantó que el empresariado deberá asumir un 
rol más activo en la discusión del proyecto. Mientras el abogado laboralista Héctor Humeres 
advierte que la discusión que se ha reactivado es "peligrosa" no sólo porque modifica el 
concepto de "individualidad legal" presente en la definición de empresa, sino que introduce 
otros cambios y suma temas al debate. 
El experto advierte que la iniciativa amplía las facultades de la Dirección del Trabajo, 
organismo al que se le traspasan facultades para que determine cuándo un grupo de 
empresas relacionadas conforman una unidad económica. 
Dicha modificación, a juicio de Humeres, "no se justifica", pues ya existen herramientas para 
sancionar las denuncias relacionadas con abusos en esta materia. 
Pese a los reparos, el senador Pedro Muñoz sostiene que la idea es avanzar en la tramitación 
de la iniciativa, aprobada por la Cámara de Diputados en 2007. 
"Es imperativo contar con una nueva definición de empresa, mucho más amplia y que permita 
evitar los abusos por multi-Rut", afirma el presidente de la Comisión de Trabajo. 
El senador comenta que el Gobierno solicitó a parlamentarios suspender la tramitación de la 
iniciativa a la espera de que el Ejecutivo envíe un proyecto relacionado con este tema. 
"Sin embargo, el Gobierno no ha ingresado ninguna propuesta concreta, pese a que el ex 
subsecretario Marcelo Soto adelantó medidas en dicha dirección. Y ante ese escenario no nos 
resta más que seguir trabajando en el proyecto", aclara el senador del Partido Socialista. 
(El Mercurio) 
 
What's news Internacional 
11 de agosto de 2010.- Spyglass, productora de películas como Invictus y Viaje a las estrellas, 



está cerca de un acuerdo para gestionar Metro-Goldwyn-Mayer tan pronto el alicaído estudio 
de cine concluya la reestructuración de cerca de US$ 4.000 millones en deuda, dicen personas 
al tanto. Los creadores de MGM ya acordaron los detalles financieros con Gary Barber y Roger 
Birnbaum, que juntos administran Spyglass, agregaron las fuentes.  
*** 
China anunció un superávit comercial de US$ 28.700 millones en julio, mucho mayor que la 
previsión de una encuesta de economistas, de US$ 19.600 millones. El aumento podría elevar 
la presión para que Beijing permita que la divisa china, el yuan, se aprecie de forma más 
rápida. 
*** 
La FDIC, la Corporación Federal de Seguros de Depósitos de EE.UU., decidió escuchar la 
opinión del público sobre alternativas para las calificaciones de crédito emitidas por las 
agencias de evaluación de riesgo. Según ciertas reglas del sector, las calificaciones son 
utilizadas para definir, por ejemplo, en qué bonos de deuda puede invertir un fondo de 
jubilación. Aunque las agencias hayan sido un gran problema durante la crisis financiera, 
buscar alternativas puede ser difícil, dijo la presidenta de la FDIC, Sheila Bair. 
*** 
La OMS anunció que terminó la pandemia de gripe porcina.El virus, identificado en abril de 
2009, "concluyó su ciclo", dijo la directora general de la organización, Margaret Chan.  
*** 
Toyota no fue responsable en 58 accidentes en que conductores alegaron aceleración súbita, 
concluyó un examen realizado por el gobierno de EE.UU. de aparatos similares a las cajas 
negras de aviones. En la mayoría de los casos, el conductor no había pisado el freno. Hubo 
casos en que el conductor en realidad pisó el acelerador en vez del freno. 
*** 
Tata Motors fue ayudada por un alza en las ventas mundiales de los autos de lujo Jaguar y 
Land Rover y volvió a la rentabilidad en el primer trimestre fiscal, con una ganancia de 
US$430 millones. Tata compró las dos marcas de Ford en 2008. Los ingresos de la automotriz 
india subieron 64% en un año. 
*** 
GDF Suez, de Francia, e International Power, de Reino Unido, anunciaron un pacto para 
fusionar sus activos en todo el mundo. Bajo el acuerdo, GDF unirá sus activos fuera de Europa 
continental a IP. Suez pasará a tener 70% de la nueva IP y será la mayor firma de servicios 
públicos en términos de ingresos. 
*** 
J.P. Morgan Chase, banco estadounidense, anunció la compra de una cartera de US$ 3.500 
millones en créditos inmobiliarios de Citigroup, en un esfuerzo por ampliar su actividad en la 
financiación de edificios residenciales. 
*** 
InterContinental, cadena británica de hoteles, informó que la tasa de ocupación de 
habitaciones, que se desplomó durante la recesión, empezó a subir en la mayoría de sus 
mercados porque los viajeros de negocios están volviendo. 
 
Regional 
Nestlé anunció que compró el control del fabricante guatemalteco de alimentos Malher, 
empresa que se enfoca en productos culinarios de jugos instantáneos. No se dieron a conocer 
los valores de la transacción. 
*** 
Evo Morales, Presidente de Bolivia, se reunirá este mes con autoridades surcoreanas y 
directores de la estatal Corporación de Recursos de Corea para discutir la exploración de litio 
boliviano, informaron personas al tanto. 
*** 
Repsol Brasil anunció planes para una oferta inicial de acciones en la bolsa BM&FBovespa. La 
subsidiaria de la petrolera española Repsol YPF no definió la fecha ni cuántas acciones pondrá 
en venta, pero informó que quiere captar recursos para cubrir sus inversiones en la 
exploración de petróleo y gas en el Atlántico. 
*** 
Grupo Clarín, grupo argentino de medios de comunicación, informó que tomará acciones 
legales para oponerse a una decisión gubernamental que le prohíbe ofrecer su servicio de 



Internet a nuevos clientes. La autoridad argentina del sector afirma que la filial Fibratel de 
Clarín no tiene licencia para operar.  
*** 
La producción de autos de México creció 65% en julio frente al mismo mes de 2009, a 
180.083 unidades, informó la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, o AMIA. Las 
exportaciones del sector también crecieron, un 58%, a 143.521 vehículos. 
*** 
Ecuador espera ampliar de 70% a 90% la participación del gobierno en las ganancias 
generadas por petroleras privadas tras una ronda de renegociación de contratos, dijo el 
Presidente Rafael Correa. 
(El Mercurio) 
 
Bolivia se rebela contra el castigo por contrabando 
Cochabamba, 11 de agosto de 2010.- La nueva ley de Aduanas impulsada por el Gobierno 
boliviano ha desatado una fuerte protesta en todo el país porque endurece las penas por 
contrabando. Y es que en un Estado donde la economía informal supera el 55%, el 
contrabando es un pilar para el sustento de miles de familias ocupadas en el comercio 
minorista y mayorista. El propio Gobierno ha cifrado en 1.500 millones de dólares (1.150 
millones de euros) el volumen que mueve la actividad ilegal cada año, casi un 10% del PIB. 
Pero a pesar de las violentas protestas callejeras en al menos cuatro grandes ciudades 
bolivianas, la ley fue aprobada en la madrugada de ayer y su promulgación por el presidente 
Evo Morales es inminente, pese a que afectará a una decisiva porción de su electorado, 
casualmente la mayor parte del sector informal de la economía, que genera el 55% del 
empleo, según los expertos. 
Oruro, desde cuyos mercados se distribuyen las grandes líneas del contrabando, fue el 
epicentro de la violencia, hasta el punto de que, según sospecha la policía, fueron 
rudimentarias bombas molotov las que ocasionaron un gran incendio en los almacenes 
aduaneros de esa ciudad. Menos violentas pero más vociferantes fueron las manifestaciones 
de miles de pequeños comerciantes en La Paz, Cochabamba y Santa Cruz para rechazar la 
nueva normativa. 
El Senado ratificó el texto de la ley - ahora en la Cámara de Diputados para su aprobación- 
que modifica el código tributario y el régimen legal de Aduanas y los convierte en los más 
duros instrumentos de lucha contra el contrabando, por detrás de la ley contra el tráfico de 
estupefacientes. La normativa no reconoce inocencia alguna y obliga a los presuntos culpables 
a defenderse desde la cárcel. Las penas han aumentado de tres a cinco años la mínima y de 
seis a diez años la máxima, y la dirección de Aduanas puede convocar a las fuerzas armadas y 
a la policía para participar en operaciones para incautarse de mercadería que ingrese 
ilegalmente en el país. Todos "los instrumentos de delito", como mercaderías, depósitos, 
propiedades y medios de transporte, podrán ser confiscados a favor del Estado. 
La fuerza de la nueva ley pretende controlar una evasión fiscal que supera los 200 millones de 
dólares al año. El Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE) calcula que las pérdidas 
tributarias se han incrementado de 167 millones de dólares en 2001 a 267 millones en 2007, 
con una marcada tendencia al crecimiento a través de los 26 puntos geográficos en la extensa 
frontera boliviana que están fuera del control aduanero o donde este es deficiente. 
La actividad del contrabando mueve por lo menos 1.500 millones de dólares al año, según 
aseguró el ministro de Finanzas y Economía, Luis Arce Catacora, al justificar la urgencia de 
aplicar la ley, que representará importantes ingresos para el Tesoro General de la Nación. 
La Fundación Milenio, dedicada al análisis de la gestión económica, destaca como positiva la 
medida, pero hace notar que la disposición no toma en cuenta "la realidad del país: el sector 
no formal de la economía genera el 55% del empleo, y gran parte del sector informal es el 
comercio en las ciudades, comercio grande y pequeño, que se alimenta del contrabando". 
Esta es una de las razones por las que la gente que vende en las calles -en la mayor parte de 
las calles de todas las ciudades del país- ha salido a expresar sus temores ante la 
promulgación de la nueva ley, pese a que los senadores oficialistas, entre ellos David Sánchez 
de Chuquisaca, aseguraron que el objetivo son los grandes contrabandistas, que mueven 
millones de dólares en el ingreso ilegal de mercaderías desde Chile, Brasil, Argentina, 
Paraguay y Perú. 
(El País) 
 



Exportación de minerales rompe récord histórico 
La Paz, 11 de agosto de 2010.- La minería pasa por uno de sus mejores momentos. A junio de 
este año, las exportaciones nacionales de minerales han roto un récord histórico, superando 
incluso las ventas registradas el 2008, cuando el mundo vivía una bonanza económica. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), el valor de las exportaciones de 
minerales al mes de junio alcanzó los $us 923,07 millones frente a los $us 653,15 millones 
registrados el 2009 o a los $us 744 millones anotados el 2008. 
El registro de este año es histórico y se explica por el alza de precios de los minerales en el 
mercado internacional, principalmente de la plata y el estaño. Aparte de estos minerales, los 
productores nacionales también exportan zinc, plomo, estaño y en menor medida cobre, oro, 
antimonio y wólfram. 
El reporte del INE da cuenta de que las ventas de mineral de zinc entre enero y junio de este 
año alcanzaron los $us 452,63 millones, con un crecimiento de 14,18% respecto a los $us 
254,51 millones registrados en similar período del año 2009. 
En segundo lugar se ubican las exportaciones de plata. En dicho período de análisis, el valor 
de las ventas llegó a $us 343,65 millones frente a los $us 252 millones registrados el 2009. El 
porcentaje de crecimiento fue de 10,76%. 
Cabe resaltar que el grueso de las exportaciones de zinc y plata corresponde a la producción 
de Minera San Cristóbal (MSC), subsidiaria del consorcio japonés Sumitomo. 
La información sobre la exportación de estas materias primas no toma en cuenta las ventas de 
los minerales metálicos (fundidos o procesados) como el oro, plata, plomo, estaño y 
antimonio, entre otros. 
Según datos del INE, las exportaciones de estos productos manufacturados entre enero y 
junio de este año alcanzó a $us 224,76 millones, un 40% más de lo exportado en similar 
período de la gestión pasada cuando llegó a $us 160,52 millones. 
El estaño metálico representa el 59% de las ventas totales de estos productos 
manufacturados. 
Hidrocarburos. Las exportaciones de gas natural también han repuntado en el primer 
semestre de este año. A junio del presente año, el valor de las ventas alcanzó los $us 
1.276,94 millones. 
Comparativamente, esta cifra es superior a los $us 1.044,31 millones exportados en igual 
período del 2009, pero levemente inferior a los $us 1.396,2 millones del 2008. 
Los principales mercados para el gas boliviano son Brasil y Argentina que, en los últimos 
meses, demandaron mayores volúmenes del energético. El alza de los precios también influyó 
en este buen desempeño 
(La Razón) 
 
Atlas pedirá fin del contrato y el pago de $us 12 millones 
La Paz, 12 de agosto de 2010.- La foto muestra la fachada del complejo metalúrgico de 
Karachipampa, cuya edificación fue financiada con créditos alemanes y belgas por 200 
millones de dólares. 
El abogado de  Atlas Precious Metals, Jorge Valle, afirmó que la firma canadiense pedirá la 
resolución del contrato suscrito con la Corporación Minera de Bolivia (Comibol) para reactivar 
la planta de Karachipampa (Potosí) y una compensación de alrededor de $us 12 millones. 
“Estamos con este tema cinco años, con la Comibol que trata al socio como al enemigo; 
creemos que ya no corresponde hacer nada más, vamos a pedir la resolución del contrato a 
través del arbitraje”, aseguró el jurista, en entrevista con La Razón. 
Consultado al respecto, el presidente de la entidad estatal, Hugo Miranda, señaló a este medio 
que “si ellos (Atlas) han tomado esa decisión de disolver el contrato, que la oficialicen (...), 
para nosotros no es una palabra válida (la de Jorge Valle)”. 
El 9 de julio, la empresa minera canadiense presentó una demanda de conciliación ante el 
Centro de Arbitraje y Conciliación (CAC) de la Cámara Nacional de Comercio (CNC). Lo hizo 
luego de la ejecución, por parte de Comibol, de su póliza de garantía por $us 850.000. La 
reunión fue suspendida por observaciones al Poder Legal otorgado a Betsy Miranda, 
representante legal de Atlas. 
“Lo que solicitamos en esa reunión era que ellos hagan alguna propuesta, pero no la hicieron; 
están queriendo volver a un plazo que ya se venció hace mucho tiempo de 90 días de 
negociación, se ha negociado (por) años, no hay un ningún otro prerrequisito para realizar el 
arbitraje, el arbitraje va nomás”, indicó Valle. 



El abogado recordó que el contrato establece que Comibol tiene prioridad para hacerse cargo 
del proyecto. “Si tienen los medios para hacerlo por cuenta propia, entonces pueden resolver 
la cosa y civilizadamente nos retiramos de la cuestión y tendrán que pagarnos lo invertido”, 
sostuvo. 
Explicó que esa inversión llega a cerca de $us 12 millones y que la misma incluye una planta 
que se halla en un puerto de Houston (Estados Unidos) y las tareas de mantenimiento que la 
compañía realizó en el complejo metalúrgico de Karachipampa. 
Hugo Miranda señaló que si Atlas se hace a un lado, el proyecto no puede quedar 
abandonado. “Comibol, de una u otra manera y viendo las contingencias, está preparando su 
plan para realizar lo requerido y necesario para entrar (al proyecto)”, aseveró. 
“Nosotros también les vamos a exigir una compensación a Atlas”, dijo Miranda, aunque aclaró 
que el monto aún no ha sido calculado. “Lo que siempre hemos pedido es cumplimiento al 
contrato”, subrayó el titular de la Corporación Minera. 
(La Razón) 
 
Repsol YPF prevé ingresar 3.850 millones de euros con el nuevo yacimiento en 
Bolivia   
12 de agosto de 2010.- El nuevo pozo de gas que ha descubierto en Bolivia el consorcio 
formado por la compañía local YPFB y la firma española Repsol YPF dispone de un billón de 
pies cúbicos, que según Carlos Villegas, presidente de YPFB, está valorado en 3.850 millones 
de euros (unos 5.000 millones de euros). Se trata del primer hallazgo importante de gas 
natural desde que se nacionalizaran los hidrocarburos hace cuatro años.  
Carlos Villegas ha querido dejar claro que a los 3.850 millones de euros (unos 5.000 millones 
de euros) que vale el billón de pies cúbicos habría que añadirle el valor del condensado y el 
gas licuado de petróleo que también se ha encontrado.  
El consorcio YPFB-Andina está participado en un 50,4% por el Estado boliviano por medio de 
YPFB y en un 48,9% por Repsol. 
Al acto de apertura del pozo, realizado en la localidad de Río Grande, han acudido el 
presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), Carlos Villegas; el ministro 
de Hidrocarburos del país andino, Fernando Vincenti; y el presidente de Repsol en Bolivia, Luis 
García Sánchez.  
Con el descubrimiento, YPFB Andina se consolida como el principal productor de hidrocarburos 
de Bolivia, con más de un 39% de producción nacional de gas. Repsol por su parte, seguirá 
desarrollando en Bolivia campos de extracción, en Huacaya y Margarita, con los cuales 
multiplicará por siete su actual de 2,3 mcm/d en 2013. 
(América Económica) 
 
El euro se estabilizó ante el dólar  
12 de agosto de 2010.- El euro se estabilizaba el jueves ante un dólar castigado por un 
indicador decepcionante en Estados Unidos, tras haber caído por debajo de 1,28 USD durante 
la sesión.  
Hacia las 16 horas GMT, el euro se negociaba a 1,2861 dólares, contra 1,2868 el miércoles 
hacia las 21 horas GMT. El euro había caído a 1,2781 USD a las 12:40 horas GMT, su nivel 
más bajo desde el 22 de julio.  
El euro se recuperaba ante la moneda japonesa, a 110,38 yenes, contra 109,79 el miércoles 
por la noche.  
Por su lado, el dólar avanzaba ante el yen, a 85,82 yenes, por 85,34 yenes el martes. 
(Globovisión) 
 
Los ricos latinoamericanos 
12 de agosto de 2010.- Un nuevo estudio según el cual los ricos de Latinoamérica se han 
hecho aún más ricos a pesar de la crisis económica seguramente enfurecerá a varios líderes 
populistas. Pero lo que debería ser más preocupante del informe es que los ricos de la región 
planean donar menos para caridad que sus contrapartes de otros lugares del mundo. 
Según el ``Informe sobre la Riqueza Mundial 2010'' publicado por Capgemini y Merril Lynch, 
la suma de las fortunas de los ricos latinoamericanos --definidos como quienes tienen más de 
1 millón de dólares en inversiones financieras, excluyendo sus casas y colecciones de arte-- 
creció en un 15 or ciento el año pasado, apenas por debajo del promedio mundial del 19 por 
ciento. 



Sin embargo, si medimos las fortunas de los ricos latinoamericanos desde principios de la 
crisis económica mundial del 2007, sus inversiones financieras crecieron un 8 por ciento, más 
que en cualquier otra región del mundo.  
Según me dijeron los autores del informe, eso ocurrió porque mientras los ricos 
estadounidenses y europeos perdieron mucho con el derrumbe de las bolsas de valores en el 
2008, los latinoamericanos se beneficiaron por tener inversiones más seguras, y porque sus 
ingresos subieron gracias a las monedas fuertes de sus países. 
``Los individuos latinoamericanos de alto nivel adquisitivo tuvieron un buen índice de 
crecimiento'', me dijo Ileana Van der Linde, de Capgemini, una de las autoras del informe. 
``En los últimos dos años, sus fortunas en general crecieron más rápidamente que las de 
cualquier otra región del mundo''. 
No resulta sorprendente que el magnate mexicano de las telecomunicaciones, Carlos Slim, se 
convirtiera este año en el billonario más rico del ranking de la revista Fortune. 
En lo que hace al número de ricos en Latinoamérica, creció de 400,000 en el 2007 a 500,000 
el año pasado, según el informe Capgemini-Merrill Lynch. 
¿Esto debería provocarnos indignación? Probablemente no, porque además de beneficiarse de 
sus inversiones más seguras y de las monedas fuertes de sus países, los ricos de la región 
invirtieron más que antes en sus países. El informe dice que aumentaron sus inversiones 
domésticas en un 2 por ciento el año pasado, hasta alcanzar el 47 por ciento. 
Lo que debería resultar más preocupante es que los ricos de la región son, en promedio, 
menos generosos que sus contrapartes de otras partes del mundo. Una versión anterior del 
mismo informe, en el 2007, decía que los ricos latinoamericanos destinaban tan sólo un 3 por 
cientos de sus fortunas a la caridad, mientras que los ricos de Estados Unidos y de Asia 
donaban un 12 por ciento de su dinero. 
Este año, el estudio anual de Capgemini-Merrill Lynch --que se basa en información 
proporcionada por bancos y empresas financieras-- no les preguntó a los ricos cuál era el 
porcentaje de sus fortunas que destinaban a donaciones. En cambio, les preguntaron cuánto 
dinero pensaban donar a entidades filantrópicas en el 2010. Una vez más, las cifras 
correspondientes a Latinoamérica resultaron desalentadoras.  
En el mundo, el 55 por ciento de los ricos de Asia, el 41 por ciento de los de Europa, el 37 por 
ciento de los de Estados Unidos, el 35 por ciento de los del Medio Oriente y el 33 por ciento de 
Latinoamérica dijeron que planeaban donar más dinero en el 2010. El promedio mundial de 
donaciones previstas fue del 41 por ciento, me dijo Van der Linde. 
Es cierto que los ricos latinoamericanos donan menos que sus contrapartes del resto del 
mundo porque muchos de sus países no ofrecen incentivos impositivos para deducir las 
donaciones de sus impuestos, como ocurre en Estados Unidos. Además, muchos ricos 
latinoamericanos donan dinero de manera anónima, porque temen ser secuestrados. 
Y también hay un factor cultural, según me dicen dirigentes de instituciones filantrópicas. 
Mientras en Estados Unidos hacer donaciones es un símbolo de estatus, no ocurre lo mismo en 
Latinoamérica, afirman. 
Mi opinión: Lo importante no es que los ricos latinoamericanos se hayan hecho más ricos, 
porque en general tienden a crear más empleo y a contribuir más a reducir la pobreza que los 
líderes populistas que los atacan, y que ahuyentan las inversiones.  
Y aumentar los impuestos de los ricos puede ser complicado en algunos países de gran 
economía subterránea, en que la base tributaria se reduce a unos pocos empresarios 
acaudalados. 
Pero sí creo que los ricos de la región podrían ser más generosos. ¿Acaso alguno de ellos ha 
prometido donar por lo menos la mitad de su patrimonio en vida o después de su muerte, 
como ya lo hicieron los billonarios estadounidenses Bill Gates y Warren Buffett, y exhortaron a 
hacer a sus pares este mes? 
Yo no sé de ninguno. Es hora de empezar a pensar en maneras de incentivar a los ricos de la 
región a donar más, y a convertir la filantropía en un símbolo de estatus entre ellos. 
(El Nuevo Herald – Andrés Oppenheimer) 
 
Legisladores presentarán propuesta al Ejecutivo antes de finalizar este mes: 
Senadores alistan proyecto para proteger datos de las personas 
Comisión de Economía de la Cámara Alta apunta a consolidar una serie de iniciativas 
sobre la información personal que han sido ingresadas al Congreso.   
Santiago, 12 de agosto de 2010.- Una alianza inédita se ha establecido en la Comisión de 



Economía del Senado. 
De hecho, los parlamentarios de oposición y de Gobierno que integran esta instancia lleva diez 
semanas trabajando en forma sistemática en la elaboración de un proyecto que consolide una 
serie de iniciativas que se han presentado para la protección de los datos personales y la 
consolidación de la información de deudas. 
El próximo lunes no será la excepción. La comisión invitó a representantes de la 
Superintendencia de Bancos, el retail financiero y la Cámara de Comercio de Santiago. 
El objetivo, afirman los integrantes de la instancia, es presentar una propuesta "de consenso" 
al Ministerio de Economía antes de que finalice este mes y que permita "consolidar" todas las 
mociones parlamentarias y proyectos que la administración Bachelet presentó en relación con 
estos temas. 
Los avances 
El anteproyecto elaborado por la Comisión de Economía consta de 19 lineamientos, aspectos 
en los cuales hasta ahora no han surgido diferencias entre los cinco integrantes de la 
instancia: José García Ruminot (RN), Jovino Novoa (UDI), Andrés Allamand (RN), Eugenio 
Tuma (PPD) y Andrés Zaldívar (DC). 
Algunos puntos de consenso son robustecer la obligación de consentimiento por parte del 
titular de los datos para su tratamiento y hacer obligatorio que también se informe a las 
"personas jurídicas" sobre el procesamiento de sus antecedentes. 
También se plantea la necesidad de proteger la privacidad de las personas frente a las 
prácticas "abusivas" del marketing y crear un registro público obligatorio de las entidades que 
tratan datos para evitar la existencia de un mercado informal. 
Sobre este último punto, los senadores Novoa y Tuma explican que si bien en el proyecto que 
está en la Cámara de Diputados desde octubre de 2008 se otorgan facultades al Consejo para 
la Transparencia para fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre tratamiento y protección 
de datos, en la Comisión de Economía del Senado se concluyó que dicha instancia no puede 
cumplir con la función señalada. 
De ahí que una de las ideas que se barajan es crear una agencia que esté concentrada en 
fiscalizar, perseguir y sancionar los delitos en esta materia. 
Pese a que este tema no está cerrado, la Comisión ya acordó subir las multas por el uso de 
datos con un fin distinto al declarado. Si se aprueban, éstas oscilarían entre 150 UTM y 800 
UTM, cifras que se comparan con las multas de entre 50 UTM y 100 UTM que recibieron en 
abril pasado dos isapres por traspaso de información a una farmacia. 
(El Mercurio) 
 
Venezuela: constructores advierten que la Ley de Contrataciones Públicas afectará el 
empleo 
El presidente de la Cámara Venezolana de la Construcción recordó que más de un 
millón de familias dependen del trabajo que genera el sector. 
Caracas, 13 de agosto de 2010.- El sector construcción reveló su preocupación ante la 
reforma de la Ley de Contrataciones Públicas, aprobada recientemente por la Asamblea 
Nacional, y que está a la espera de su promulgación.  
Promotores del área están dispuestos a seguir "trabajando para los entes del Estado", aseguró 
el presidente de la Cámara Venezolana de la Construcción, Juan Francisco Jiménez. 
Recordó que el sector es estratégico y genera un gran número de empleos, "más de un millón 
de familias dependen directa o indirectamente del trabajo que realizan los constructores". 
Pero en las condiciones en que se encuentra y con los lineamientos del nuevo instrumento 
legal, Jiménez lo considera difícil, pues "compromete una gran cantidad de fianzas, incluso de 
nuestro mismo patrimonio, por los incumplimientos, en la mayoría de los casos la situación es 
muy compleja, incluso el ente contratante pasa a ser juez y sentenciador del contratista". 
"No es un secreto lo que está sucediendo con los principales insumos de la construcción, como 
ejemplo tenemos el cemento y el acero, que lo producen en su gran mayoría empresas 
públicas. Pero la situación se ha complicado por los serios problemas que se han generado en 
el funcionamiento de éstas, como racionamiento eléctrico, huelgas, problemas laborales o de 
divisas". 
Indicó que estas situaciones "generan incumplimiento en contratos de obras públicas, esto es 
innegable". Por esta razón los tiempos no se pueden controlar en algunas obras, tal como lo 
expresa la Ley, mencionó. 
"Hemos realizado investigaciones y desde el año 2009 el promedio del tiempo de pago de las 



obligaciones de una obra ejecutada por los entes contratantes con las empresas constructoras 
ha superado los siete meses y medio. Ninguna obra tiene un financiamiento con menor tiempo 
y hay obras donde ese lapso es superior". 
Es imposible cumplir con estas obligaciones de pagos tal como se encuentra establecido en la 
ley, artículo 177, donde señala un lapso de ocho días hábiles, "esta medida debe ser revisada 
y encontrar en conjunto las soluciones que necesitamos y esta exhortación se la hacemos al 
Ejecutivo nacional, pues creemos que va a repercutir de manera laboral, de seguridad social, 
en el desarrollo del sector y en la ejecución de las obras públicas". 
Mencionó que solicitaron audiencia con los ministros y el presidente de la República con el fin 
de conversar sobre este pliego legal. 
Regiones en apuros. El presidente de la Cámara Venezolana de la Construcción mencionó 
que hay regiones con problemas serios en lo que a adquisición de los insumos se refiere. 
"En Lara el tema del cemento es crítico; Gran Caracas, cabilla y acero; en los estados andinos 
cabillas y cemento, al igual que en el Oriente del país". 
Entre la cabilla y el cemento, la primera la consideran los constructores como el caso "más 
crítico, pues su desabastecimiento es superior a 35% comparativamente con el año 2009; en 
el caso del cemento existe mucho problema, en este caso el desabastecimiento está entre 12 
y 15% comparado con 2009", dijo. 
También comentó que con respecto al cemento "hay especulaciones en casi todos los estados 
de Venezuela, es difícil que alguna empresa encuentre lugares donde les vendan el cemento o 
las cabillas con los precios regulados. Hay que identificar esas mafias y hay que combatirlas, 
pues es injusto que se traslade este costo a la vivienda", indicó. 
Empresarios del sector construcción consultados aseguraron que están, prácticamente, 
obligados a comprar cemento a revendedores, dada la dificultad para negociar directamente 
con las empresas expropiadas por el Estado venezolano en el año 2008. 
Un promotor, que prefirió el anonimato, dijo que tuvo que esperar hasta cuatro meses por un 
camión de cemento de Lafarge, con las consecuencias que la demora implica para el avance 
de las obras. 
Comentó el constructor consultado que con Cemex no intentan acercamiento alguno, pues la 
"rosca" lo impide. 
Tener que acudir a intermediarios eleva considerablemente los costos a las empresas del 
sector, las cuales pagan hasta 25 bolívares fuertes por el saco de cemento (42,5 kilogramos), 
cuando en el mercado se comercializa en Bs.F. 14, pese a que en Gaceta Oficial se fijó hace 
varios años en Bs.F. 9. 
Un análisis de la Cámara de la Construcción estima que en el primer trimestre 2010 se 
registró una tasa de crecimiento negativa de 7,8%.  
Este comportamiento, revela el estudio, tiene concordancia con la tendencia decreciente que 
han reflejado los resultados del estudio estadístico que, sobre el avance físico de las obras en 
ejecución, es levantado por la cámara. 
Este informe también ha venido mostrando signos de contracción en el ritmo de crecimiento 
del sector durante 2009 y 2010.  
El sector indicó que por las variables investigadas pueden anticipar que para el segundo 
trimestre 2010 inevitablemente habrá un crecimiento poco significativo o nulo. 
(América Economía) 
 
Gobierno señala que Perú puede crecer este año alrededor de 6% 
La ministra de Economía y Finanzas indicó que para 2011 se espera que el 
crecimiento del PIB llegue a 5%.  
Lima, 13 de agosto de 2010.- La ministra de Economía y Finanzas de Perú, Mercedes Aráoz, 
señaló este jueves que el crecimiento del Producto Interno Bruto de Perú en 2010 debería 
aumentar a cerca de 6%.  
En una entrevista concedida a radio RPP, Aráoz señaló que el ministerio que encabeza estaba 
revisando la proyección de crecimiento del PIB y que ésta podría ser de "alrededor o un poco 
por encima del 6%".  
La actual proyección oficial del PIB que tiene el ministerio para este año es de 5,5%.  
El año pasado, el PIB de Perú creció levemente por debajo de 1,0%.  
El crecimiento del PIB en 2011, dijo Aráoz, probablemente sería de 5%, mientras que el déficit 
fiscal de Perú debería caer a 1% del PIB desde la meta de este año de 1,6%.  
En la entrevista, Aráoz nuevamente rechazó cualquier preocupación sobre la inflación debido 



al auge de la economía de Perú y señaló que la tasa debería terminar el año en un nivel 
inferior a 3%. 
(América Economía) 
 
El 55% de créditos de la banca se destinó al sector productivo 
La Paz, 13 de agosto de 2010.- El sistema bancario nacional registró durante el primer 
semestre de este año un crecimiento en las colocaciones (créditos). De los $us 270 millones 
desembolsados en dicho período, $us 150 millones (55,55%) fueron destinados al sector 
productivo. 
Según una nota de prensa de la Asociación de Bancos Privados de Bolivia (Asoban), las 
colocaciones en cartera productiva se han incrementado paulatinamente, especialmente en los 
dos últimos años, a tasas por encima del crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB). 
“En el primer semestre de la gestión 2010 el crecimiento de la cartera productiva corresponde 
a Bs 1.063 millones, equivalentes a $us 150 millones, marcando un incremento del 9,7% 
respecto al cierre de la pasada gestión”, precisa Asoban. 
Además, en lo que va de la gestión 2010, se ha intensificado la oferta de crédito empresarial 
en bolivianos dirigida al segmento de la PYME (Pequeña y Mediana Empresa) para capital de 
trabajo y compra de activos fijos, entre otros rubros, se lee en el boletín de prensa. 
“El crecimiento de los créditos fue de $us 270 millones”, de los que $us 150 millones 
corresponden a la cartera productiva, añade. En cuanto a la distribución, el departamento de 
Santa Cruz continúa siendo la principal plaza receptora de créditos. 
La cartera total directa y contingente colocada en ese departamento, al 30 de junio del 2010, 
corresponde al 43%, seguido por La Paz con el 29% y Cochabamba con el 16% del total 
colocado por el sistema bancario (ver infografía). 
Asoban indica que estas cifras continúan mostrando las solidez del sistema financiero y la 
confianza del público; la existencia de activos con buenos indicadores de calidad y solvencia; 
así como el esfuerzo del sistema bancario para reactivar el aparato productivo a partir de una 
sano crecimiento de cartera, sobre todo en moneda nacional. 
“El crecimiento de la cartera, especialmente en el sector productivo, en definitiva, al margen 
de los esfuerzos que realiza la banca, depende de la evolución de las expectativas de los 
inversores”. 
La entidad agrega que la emisión de disposiciones legales que rigen la actividad pública y 
privada en el marco de la actual Constitución, así como los incentivos que el Estado establezca 
para el sector productivo, juegan un papel decisivo en la evolución de las inversiones y por 
ende en la cartera de los bancos. 
Señala, asimismo, que el comportamiento del crecimiento de la cartera (17%) entre abril del 
2009 y abril del 2010 está por encima de “muchos de nuestros vecinos cercanos, tal el caso 
de Perú y Chile, que registraron 14% y 2%, respectivamente”. 
(La Razón) 
 
Falta de vocales en las nueve cortes trabaría trámites del registro civil 
La Paz, 15 de agosto de 2010.- La ausencia de vocales electorales departamentales provocará 
perjuicios a la población porque no se despacharán trámites relacionados con certificados de 
nacimiento, defunción y otros. Este vacío se extenderá por 90 días, hasta la elección de 
nuevos vocales, explicaron ex autoridades. 
Los vocales de la Corte Nacional Electoral y de las nueve cortes departamentales concluyeron 
su mandato el viernes. El nuevo Tribunal Supremo Electoral (TSE) empezará a funcionar 
desde el lunes con la posesión de tres vocales elegidos en el Legislativo. 
A diferencia del TSE, los tribunales electorales departamentales no cuentan con nuevas 
autoridades porque las asambleas departamentales de las gobernaciones no enviaron las 
ternas para la elección en el Legislativo. 
La falta de vocales departamentales impedirá, por ejemplo, que se resuelvan los recursos 
jerárquicos que se presentan para corregir aspectos como enmiendas u otros requerimientos 
en los certificados de nacimientos, defunción o matrimonio, explicó el ex vocal electoral  
Joaquín Pérez. 
Tampoco se podrá cumplir con requerimientos de certificación o legalización de los 
documentos de registro ciudadano requeridos, principalmente, para trámites en el exterior. 
Además, explicó Pérez, las tareas de fiscalización a las oficialías de Registro Civil se 
paralizarán, porque esa labor es responsabilidad de vocales electorales. 



El ex presidente de la desaparecida Corte Nacional Electoral (CNE), Antonio Costas, explicó 
que el hoy cuarto poder no sólo se dedica a administrar procesos electorales, sino a trabajar 
permanentemente en el Registro Civil. 
“No queda nadie en las cortes departamentales. Es la primera vez que ocurre un fenómeno de 
este tipo”, cuestionó Costas, quien demandó a las autoridades responsabilidad. 
(La Razón) 
 
Bolivia usa el 3% de arancel cero con EEUU en exportaciones 
La Paz, 15 de agosto de 2010.- Bolivia sólo aprovecha el 3% de los beneficios del arancel cero 
que le otorga Washignton en las exportaciones de varios productos a ese país, informó el 
asesor comercial de la Embajada de Estados Unidos en La Paz, Iván Chiré. 
El arancel cero está contemplado en el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), pero los 
exportadores bolivianos han aprovechado sólo un 3%, lo que significa que se exportan 105 
productos de los 3.448 que se establece en el beneficio otorgado por Estados Unidos a Bolivia. 
"Bolivia generalmente se concentra en producciones tradicionales, productos que son 
(fabricados) en base a minerales, joyería o algún otro tipo de mineral en bruto", dijo Chiré, 
según publica el sábado el diario La Razón. 
La relaciones entre Bolivia Estados Unidos se vieron afectadas después que el gobierno Evo 
Morales expulsó al embajador estadounidense en septiembre de 2008 por sospechas de 
injerencia en asuntos internos. También expulsó a la agencia anti drogas y un año después a 
un diplomático. 
Tras ello, Estados Unidos suspendió hace dos años las Preferencias Arancelarias Andinas y 
Erradicación de Drogas (ATPDEA, por su sigla en inglés), ya que el gobierno del ex presidente 
George W. Bush estableció que Bolivia no estaba cooperando con la erradicación de coca. 
Chiré explicó que Bolivia todavía puede usar el "SGP que, a pesar de otras preferencias 
unilaterales, permite ingresar (al mercado de EEUU) bajo arancel cero". Agregó que uno de los 
problemas es que los exportadores bolivianos no conocen de ese beneficio. 
Luego de la suspensión de la ATPDEA Morales acordó con sus colegas de Brasil y Venezuela la 
apertura de sus mercados para los productos bolivianos. 
Sin embargo, en el primer semestre las exportaciones de otros productos bolivianos al 
mercado estadounidense crecieron en un 46,55% en comparación a similar período del 2009. 
El viceministro de Comercio Interno y Exportaciones, Huáscar Ajata, dijo que son varios 
productos que se exportan los cuales pagan aranceles como "los derivados de petróleo 
continuarán exportándose a ese país". 
Agregó que en general "las exportaciones bolivianas se incrementaron en 86%, y ahora las 
exportaciones son superiores a las importaciones". 
(Los Tiempos) 
 
 

III. NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES 

LEYES
 

 
LEY Nº 032 

 
DE 6 DE AGOSTO DE 2010.-  APRUEBA EL CONTRATO 
MODIFICATORIO AL CONTRATO DE RIESGO COMPARTIDO 
DEL MUTÚN R. C.  

 
LEY Nº 033 

 
DE 8 DE AGOSTO DE 2010.- CREA EL MUNICIPIO DE 
HUATAJATA EN LA PROVINCIA DE OMASUYUS DEL 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CON SU CAPITAL DEL MISMO 
NOMBRE. 

 
LEY Nº 034 DE 8 DE AGOSTO DE 2010.- CREA EL MUNICIPIO DE CHUA 



 COCANI EN LA PROVINCIA DE OMASUYUS DEL 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, CON SU CAPITAL DEL MISMO 
NOMBRE. 

 
 

DECRETOS 

 
 

D.S. Nº 582 
 

DE 28 DE JULIO DE 2010.-  AUTORIZA LA EXENCIÓN 
TRIBUTARIA DE IMPORTACIÓN A LA DONACIÓN DE 
MERCANCÍAS, CUMPLIENDO CON LA PRESENTACIÓN DE LOS 
REQUISITOS TÉCNICO-LEGALES ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

 
D.S. Nº 583 

 
DE 28 DE JULIO DE 2010.-  DESIGNA MINISTRO INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, AL CIUDADANO OSCAR COCA 
ANTEZANA, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, MIENTRAS 
DURE LA AUSENCIA DEL TITULAR. 

 
D.S. Nº 584 

 
DE 28 DE JULIO DE 2010.-  DESIGNA MINISTRA INTERINA DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA, A LA CIUDADANA NEMECIA 
ACHACOLLO TOLA, MINISTRA DE DESARROLLO RURAL Y 
TIERRAS, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE LA TITULAR  

 
D.S. Nº 585 

 
DE 28 DE JULIO DE 2010.-  DESIGNA MINISTRO INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, AL CIUDADANO OSCAR COCA 
ANTEZANA, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, MIENTRAS 
DURE LA AUSENCIA DEL TITULAR. 

 
D.S. Nº 586 

 
DE 29 DE JULIO DE 2010.-  DESIGNA MINISTRO INTERINO DE 
DEFENSA, AL CIUDADANO SACHA LLORENTY SOLIZ, 
MINISTRO DE GOBIERNO, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA 
DEL TITULAR. 

 
D.S. Nº 587 

 
DE 30 DE JULIO DE 2010.- DISPONE EL CIERRE DEL 
FIDEICOMISO CONSTITUIDO MEDIANTE EL DECRETO 
SUPREMO NO 29195, DE 18 DE JULIO DE 2007, MODIFICADO 
POR LOS DECRETOS SUPREMOS NO. 29340, DE 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2007, NO. 29446, DE 20 DE FEBRERO DE 2008, 
NO. 29625, DE 2 DE JULIO DE 2008, NO. 0144, DE 28 DE MAYO 
DE 2009 Y NO. 0399 DE 13 DE ENERO DE 2010. 

 
D.S. Nº 588 

 
DE 30 DE JULIO DE 2010.- DESIGNA MINISTRO INTERINO DE 
DEFENSA LEGAL DEL ESTADO, AL CIUDADANO CARLOS 
ROMERO BONIFAZ, MINISTRO DE AUTONOMÍA, POR LOS 
DÍAS 1 AL 4 DE AGOSTO DE 2010. 

 
D.S. Nº 589 

 
DE 30 DE JULIO DE 2010.- DESIGNA MINISTRA INTERINA DE 
JUSTICIA, A LA CIUDADANA NARDY SUXO ITURRY, 
MINISTRA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA 



DE LA TITULAR. 
 

D.S. Nº 590 
 

DE 04 DE JULIO DE 2010.- CREA EL SERVICIO DE 
DESARROLLO DE LAS EMPRESA PÚBLICAS PRODUCTIVAS – 
SEDEM Y DEFINE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
PRODUCTIVAS QUE SE ENCUENTREN BAJO TUICIÓN DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA 
PLURAL. 

 
 

 
IV. CONVOCATORIAS OFICIALES

 
CUCE 10-0287-00-201611-1-1 

FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVA Y SOCIAL – FPS 
ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN SIMPLIFICADO PARA 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE MEJORAMIENTO CAMINO VECINAL PUENTE 
TORA – LLIPI – CRUCE SANTA MARÍA – LURISCANI – CHUSI – YINA  (SOTATA) 
MEJORAMIENTO CAMINO TEMBLADERANI – COPAHUAYA CAMBLILI (SOTATA)

 
CUCE 10-1335-00-201623-1-1 

GOBIERNO MUNICIPAL DE PUERTO VILLARROEL 
CONSTRUCCIÓN DE 6 AULAS EN LA UNIDAD EJECUTORA BOLIVIANA JAPONES 

 
CUCE 10-0051-30-201631-1-1 

PROGRAMA DE DESARROLLO CONCURRENTE REGIONAL PDCR 
SERVICIO DE CONSULTORÍA INDIVIDAL “APOYO EN LA ACTUALIZACIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DEL 
MUNICIPIO DE CAIZA DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ” 

 
CUCE 10-0287-00-200626-1-1 

FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVA Y SOCIAL 
EXPRESIONES DE INTERÉS A FIRMAS CONSULTORAS PARA PROYECTOS 

FINANCIADOS CON CRÉDITO AIF 4382 BO DEL BANCO MUNDIAL 
 

CUCE 10-0513-00-201530-1-1 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS VOZ Y DATOS DE OFICINA 
DEL DTCO BLOQUE 14

 
CUCE 10-0901-00-201586-1-1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE CHUQUISACA 
CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN RURAL FALSURI 

 
CUCE 10-0716-002014961-1-1 

EMPRESA TARIJEÑA DEL GAS – EMTAGAS 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS DE ELECTRIFICACIÓN 

 
CUCE 10-0903-00-201508-1-1 

GOBIERNO AUTONÓMO DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA 
ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN Y ESTUDIO TÉCNICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y 

AMBIENTAL DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO SICHES 
 

CUCE 10-0287-00-201735-1-1 
FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVA Y SOCIAL FPS 



SUPERVISIÓN TÉCNICA REHABILITACIÓN CAMINO DON DIEGO TOLAVI – 
TACOBAMBA 

 

 

V. MARCAS DE FÁBRICA Y DE SERVICIOS
 

Solicitudes de registro de MARCAS DE FÁBRICA Y SERVICIOS correspondientes al mes de 
marzo de 2010  

Si desea realizar consultas sobre registros de marcas, patentes y/o rótulos comerciales, por 
favor contáctese con nosotros.

 

Visite nuestro sitio Web: http://www.miranda-asociados.com 
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